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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General N.º F012B-20220000014 de 
la Facultad de Medicina, sobre aprobación de Convenio. 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que con Resolución Rectoral N.º 04740-R-16 del 28 de septiembre de 2016, se autoriza a los 
señores Decanos de las Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para que 
de acuerdo a sus funciones y en representación del Rector, suscriban Convenios Específicos; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 008899-2021-R/UNMSM del 19 de agosto de 2021, se 
delega atribuciones a la Dra. JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, Rectora de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para que pueda suscribir y aprobar convenios; 
precisando que se mantienen vigentes todos los actos administrativos autorizados en relación a 
la suscripción de Convenios Específicos; 
 
Que con Resolución Decanal N.º 000944-2022-D-FM/UNMSM del 19 de abril de 2022, la 
Facultad de Medicina aprueba el CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE COLONIA-ALEMANIA; 
 
Que el objetivo del referido Convenio es promover y desarrollar la cooperación a través de 
programas de intercambio (presencial o virtual) entre docentes, investigadores y estudiantes de 
Medicina, así como la promoción de eventos científicos y culturales, intercambio de 
informaciones y publicaciones académicas; entre otros; 
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Oficio Virtual N.º 0141-OGAL-R-2022, emite 
opinión al respecto; y, la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales con 
Oficio N.º 1034-OGCRI-2022 opina favorablemente por la continuidad del trámite; 
 
Que cuenta con el Proveído N.º 006195-2022-R-D/UNMSM del 9 de junio de 2022, del Despacho 
Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al Consejo Universitario en el Artículo 55º inciso 
m) del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ley Universitaria N.º 30220 
y a la delegación de atribuciones conferidas a la Rectora con Resolución Rectoral N.º 008899-
2021-R/UNMSM; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º  Ratificar, en vía de regularización, la Resolución Decanal N.º 000944-2022-D-FM/UNMSM 

del 19 de abril de 2022 de la Facultad de Medicina, en el sentido de aprobar el CONVENIO 
DE COOPERACIÓN ACADÉMICA INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FACULTAD 
DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE COLONIA-ALEMANIA, que 
en fojas cuatro (04) forma parte de la presente resolución rectoral. 

 
2º Encargar a la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales y a la 

Facultad de Medicina, el cumplimiento de la presente resolución. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
MARÍA DEL PILAR ROMERO QUISPE      JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
            SECRETARIA GENERAL                RECTORA 
svr 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: DAAXMAM

Firmado digitalmente por ROMERO
QUISPE Maria Del Pilar FAU
20148092282 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.06.2022 16:23:51 -05:00

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 007923-2022-R/UNMSM

Lima, 14 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por RAMON
RUFFNER DE VEGA Jeri Gloria FAU
20148092282 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.06.2022 17:24:27 -05:00


















